
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, jueves, 16 de mayo de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

 

ESTADOS CIVILES 2024-059 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

EJECUTIVO 
2016-
00284 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A 

LUCELLY DEL S. 
GONZÁLEZ 

GARCÍA 
ANA ISABEL 

ORTEGA CORREA 

APRUEBA 
LIQUIDACION DE 

CREDITO  
15-05-2024 

EJECUTIVO 
2019-
00088 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

SANDRO 
ANTONIO 
ACEVEDO 
TAMAYO 

NO TRAMITA 15-05-2024 

EJECUTIVO 
2020-
00179 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A 

ANA ISABEL RUIZ 
ARROYAVE   

APRUEBA 

LIQUIDACION DE 
CREDITO  

15-05-2024 

EJECUTIVO 
2023-
00292 

COOPERATIVA DE 
AHORRO Y 

CRÉDITO GÓMEZ 
PLATA LIMITADA 

 

ESTEFEN 
BUSTAMANTE 
PÉREZ Y OTRA 

 

APRUEBA 
LIQUIDACION DE 

CREDITO  
15-05-2024 

EJECUTIVO 
2024-

00095 

COOFINEP 
COOPERATIVA 
FINANCIERA 

 
INCORPORA 

ABONO 

15-05-2024 

EJECUTIVO 
2024-
00106 

COOFINEP 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

LEÓN DARIO 
CEBALLOS 

FRANCO 

APRUEBA 
LIQUIDACION DE 

CREDITO  
15-05-2024 

VERBAL  
2024-

00202 

DIANA MARCELA 

GRANDA 
BOHORQUEZ 

 INADMITE 
15-05-2024 

INTERROGATORIO 

DE PARTE  

2024-

00203 

CLAUDIA PATRICIA 

JIMÉNEZ YEPES  
CARLOS 

ALBERTO GÓMEZ  
FIJA FECHA  

15-05-2024 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO 05890 4089 001-2016-00284-00 (favor citar) 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Apoderado RENZO JAIR CAÑAS CAÑOLA 
DEMANDADO LUCELLY DEL S. GONZÁLEZ GARCÍA  

ANA ISABEL ORTEGA CORREA 

Sustanciación  Nro. 408 
ASUNTO APRUEBA ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

 

 

Teniendo en cuenta que la actualización de la  liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante cumple con los lineamientos de lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 059 del 16 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 05890 4089 001-2019-00088-00 (favor citar) 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

Apoderado IVÁN DARIO ARIAS ZULETA 

DEMANDADO SANDRO ANTONIO ACEVEDO TAMAYO 

Sustanciación Nro. 407 
ASUNTO INCORPORA SIN TRAMITE  

 

 

Toda vez que la anterior liquidación de crédito ya había surtido su trámite el 

Despacho se abstiene de tomar una decisión al respecto.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 059 del 16 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 

INSTANCIA “ÚNICA” 

RADICADO 05890 4089 001-2020-00179-00 (favor citar) 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO ANA ISABEL RUIZ ARROYAVE   

Sustanciación  Nro. 409 
ASUNTO APRUEBA LÍQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante cumple con los lineamientos de lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 059 del 16 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 05890 4089 001-2023-00292-00 (favor citar) 
DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ PLATA LIMITADA  

NIT 890.985.772-3 

DEMANDADO ESTEFEN BUSTAMANTE PÉREZ  
C.C. 1.002.065.886 
MARÍA CECILIA BUSTAMANTE PÉREZ  
C.C. 43.108.354 

Sustanciación  Nro. 410 
Decisión  APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO  

 

 

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante cumple con los lineamientos de lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 059 del 16 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

RADICADO 05890 4089 001-2024-00095-00 (favor citar) 

DEMANDANTE COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO HECTOR MIGUEL VALLEJO DELGADO 

Sustanciación  Nro. 405 

ASUNTO INCORPORA  

 

 
Se incorpora al presente expediente el abono por valor de $427.090.oo, 

informado por el apoderado de la parte demandante el cual se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno.   

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 058 del 16 de mayo  de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA  

RADICADO 05890 4089 001-2024-00106-00 (favor citar) 

DEMANDANTE COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO LEÓN DARIO CEBALLOS FRANCO  

Sustanciación  Nro. 411 

ASUNTO Aprueba Liquidación de Crédito  

 

 

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante cumple con los lineamientos de lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 059 del 16 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 


